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Popayán, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022). 

Notifica por anotación en estado No. 078 del 22 de julio de 2.022 

 

 

REF.:   DECLAR. PERTENENENCIA. No. 190014189002 2022-00445-00. 

DTE.:   JAVIER CAMACHO PEDRAZA. C.C. 76.306.064 

APDO: AMPARO MARGOTH MARTINEZ PEÑA.  amparomarpe@hotmail.com 

DDO.:  CARMEN ESTHER CORENA DE CORDOBA. C.C. 41.614.143   y OTROS 

 

PUNTO A TRATAR 

 

Repárese que el proceso de la referencia fue repartido inicialmente al Juzgado Tercero Civil Municipal 

de Popayán, quien por auto del 24 de junio de 2022 declaró su falta de competencia para conocer del 

asunto y ordenó remitir el expediente a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

esta ciudad. 

 

Mediante el presente proveído se entra a estudiar la viabilidad de su admisión, lo que se hace previo las 

siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

El señor JAVIER CAMACHO PEDRAZA, actuando a través de apoderada judicial, instaura demanda 

declarativa de pertenencia por el modo de la prescripción adquisitiva Extraordinaria de dominio contra 

CARMEN ESTHER CORENA DE CORDOBA. C.C. 41.614.143  y PERSONAS 

INDETERMINADAS. 

 

En este caso en particular, se pretende sea declarada la posesión del demandante y en consecuencia se 

otorgue al mismo el título de propiedad sobre el bien mueble  consistente   en   un vehículo  automotor, 

clase: automóvil, marca Mercedes Benz, modelo 1984, color: blanco,  motor No. 10295110079460, 

chasis No.  WDB2010241F028296, serie No. WDB2010241F028296, línea: 090E,  servicio:  particular,  

placa:  JIC844, inscrito en el Instituto de Tránsito de Boyacá, Santa Rosa de Viterbo. 

 

El caso sometido a estudio, se tiene que, se encuentran reunidos los requisitos legales y por lo tanto 

deviene su ADMISIÓN al tenor de los Arts. 82, 83, 84, 85 y ss., 375 del C.G.P y Arts. 764, 2518 C.C. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYAN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR la presente demanda verbal sumaria de declaración de pertenencia impetrada 

por el señor JAVIER CAMACHO PEDRAZA, identificado con la cedula de ciudadanía No.  

76.306.064, en contra de CARMEN ESTHER CORENA DE CORDOBA. C.C. 41.614.143   y 

PERSONAS INDETERMINADAS, con el objeto de que se declare la prescripción Extraordinaria 

adquisitiva de dominio sobre el bien mueble consistente en   un vehículo  automotor, clase: automóvil, 

marca Mercedes Benz, modelo 1984, color: blanco,  motor No. 10295110079460, chasis No.  



WDB2010241F028296, serie No. WDB2010241F028296, línea: 090E,  servicio:  particular,  placa:  

JIC844, inscrito en el Instituto de Tránsito de Boyacá, Santa Rosa de Viterbo. 

 

SEGUNDO: DISPONER que a esta demanda se le dé el trámite previsto para un proceso Verbal 

Sumario al tenor de las normas especiales del artículo 390 concordante  con el artículo 375 del C.G.P. 

TERCERO:  DISPONER correr traslado de la demanda y sus anexos, por el término de diez (10) días. 

 

CUARTO: Se dispone EMPLAZAR a: las PERSONAS INDETERMINADAS que puedan tener 

interés jurídico en oponerse a las pretensiones, conforme al art. 293 del C.G.P en concordancia con el 

numeral 6 del artículo 375 íbidem. Para tal efecto el demandante procederá al emplazamiento en los 

términos previstos en este código y como  lo dispone el art. 108 del C. General del Proceso en 

concordancia con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

QUINTO:  ORDENAR como medida la inscripción de la demanda en el certificado de tradición del 

vehículo    automotor, clase: automóvil, marca Mercedes Benz, modelo 1984, color: blanco,  motor No. 

10295110079460, chasis No.  WDB2010241F028296, serie No. WDB2010241F028296, línea: 090E,  

servicio:  particular,  placa:  JIC844, inscrito en el Instituto de Tránsito de Boyacá, Santa Rosa de 

Viterbo,  de conformidad con lo previsto en el art. 375 del C.G.P., expidiendo la certificación en donde 

conste la inscripción de la medida y situación jurídica del mismo. Librase la respectiva comunicación. 

OFÍCIESE para tal efecto. 

 

SEXTO:  Para la práctica de la inspección judicial, si a ello hubiere lugar, se fijará fecha y hora 

oportunamente. 

 

SEPTIMO: RECONOCER personería adjetiva  a la abogada AMPARO MARGOTH MARTINEZ, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 34.527.856 y T.P. No. 111358 del C.S.J.,   para actuar a 

favor de  la parte demandante conforme al poder conferido. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE:  

Firmado Por:

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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